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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada for la Sala de lo Comen-
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Región de Almeia. en el recurso contencioso-administratiJ'o
359/1989. promovido por el excelentisimo Ayuntamiento de
.llula (Aturda).

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia. ha dictado sentencia. con
fecha 21 de noviembre de 1990, en el recurso contencioso-administra~

tivo 359/1989, en el que son partes, de una, como demandante, el
excelentísimo Ayuntamiento de Mula (Murcia), y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de marzo de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualídad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
13 de noviembre de 1988, sobre jubilación por incapacidad permanente
de un funcionario de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Ayuntamiento de Mula contra la Resolución de la
Subsecretaría para las Administraciones Públicas, de 2 de marzo de
1989, anulamos dicha Resolución por no ser conforme a derecho,
debiendo la Administración demandada jubilar a don Cayetano López
Rubio por incapacidad permanente, con todas las consecuencias legales
inherentes a esta declaración y, entre eUas, las de preceder a devolver las
cuotas ingresadas por el Ayuntamiento a la MUNPAL desde el día 13
de noviembre de 1988; y todo ello con expresa imposición de costas a
la parte demandada.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julío, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
·Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

ORDEN de 6 de marzo de 1991 por la que se reconoce
como Or¡:,anizaáón de Productores de Frutas V Hortalizas
a la.Enlldad «Cítricos Jfdlaga, Sociedad Agraria de Trans
formación» (ClTRIMASAT), de Alora (Mdlaga).

8245 ORDEN de 7 de marzo de 1991 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
a la Entidad Cooperativa Frutera de Arbeca (Lérida).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Cooperativa Frutera de
Arbeca (Urida), y de conformidad cnn el Reglamento (CEE) 1035/1972,
del Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,
dispong.o:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores del Regla
mcnto (CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, y Real Decreto
1101/1986, de 6 de junio, a la Cooperativa Frutera de Arbeca (Lérida).

Segundo.-Que se inscriba a la citada Entidad en el Registro de
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, con el núme
ro 295.

Tercero.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14 del
Reglamento (CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, se condi
ciona a las disponibilidades presupuestanas.

Madrid, 7 de marzo de 1991.
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Vista la solícítud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalízas formulada por la Entidad «Cítricos Málaga,
Sociedad Agraria de Transformación» (CITRIMASAT), de Alora
(Málaga). y de conformidad con el R(CEE) 103/1972. del Consejo de 18 de
mayo. yel RD 1101/1986, de 6 de junio, dispongo:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas, conforme al articulo l3 del R(CEE) 1035/1972, del
Consejo, de 18 de mayo, y RD 1101/1986, de 6 de junio, a la Entidad
«Cítricos Málaga, Sociedad Agraria de Transformación» (CITRIMA
SAT), de Alora (Málaga).

Segundo.-Que se inscriba a la cítada Entidad en el Registro
de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas, con el
número 287.

Tercero.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14 del
R(CEE) 1035/1972, del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona a la
dispombilidad presupuestaria.

Madrid, 6 de marzo de 1991.
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8246 8248RESOLUCION de 25 de febrero de 1991, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.950. con expresión de su denominadón. domicilio. res
ponsabilidad /rente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tecnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.950, denominada «Ifaca», cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social producción y comercialización de productos,
tiene un capital social de 300.000 pesetas y su domicilio se establece en
calle La Guia. 18, Arabayona de Mógica (Salamanca), y la responsabili
dad frente a terceros es ilimitada. Está constituida por tres socios y su
Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Carlos González Maes
tre; Secretario: Francisco González Maestre; Vocal: Isaac González
Maestre.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 25 de febrero de 1991.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

ORDEN de 18 de febrero de /991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 5/57.297, promovido
por la Procuradora doña Ana Alarla Garc(a Fernández, en
nombre y representación de don JWanuel Pérez Carnero.

nmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia. con fecha 27 de febrero de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 5/57.297. en el Que son
partes, de una, como demandante, la Proc!J.radora doña Ana M~ría
García Fernández, en nombre y representaclOn de don Manuel Perez
Carnero, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado rccurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 12 de febrero de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuest9 por la Procuradora doña Ana María Garcfa Fernándcz, en
nombre y representación de don Manuel Pérez Carnero, contra Resolu-
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Procuradora doña María de los Angeles Feito Berdasco, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
16 de octubre de 1989, sobre denegación de jubilación por invalidez
ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a 10 expuesto, esta Sala ha decidido:
Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Milagros Concepción Fernández de .Lillo, representada por la Pr?cura
dora doña María de los Angeles Felto Berdasco, contra resoluclOn del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de
1990, que se confirma por ser ajustada a derecho. Sin declaración sobre
costas.»

En su virtud este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad co~ lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder J~di~ial.,.y

demás preceptos .c~ncor~antes d~ la vigente u:y ~e. la JUI!SdlCClon
Contencioso-AdmmlstratIva, ha, dIspuesto la pubhcaclOn de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términfJs, de la mencionada sentencia.

Lo qUe digo a VV. n,'
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

flmos. Sres. Subsecretario y.Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Jltmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone fa
pubficación, para general conocimienlo y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativo de! Tribunal Superior de Justicia de
Catalwza, en el recurso contencioso-administralil'V número
221/1990, promovido por don Garcia Orliz Robledo.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del ~Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 24 de
octubre de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
221/1990, en el que son partes, de una, como demal}d~nte,.~onGarcía
Ortiz Robledo, y de otra, como demandada, la AdmInIstraclOn General
del Estado, representada y defe~dida por el Letrado .~el Estad?. .

El citado recurso se promOVIó contra la ResoluclOn del M¡nIsteno
para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de fecha 9 de septiembre de 1989,
sobre coeficiente aplicable a la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia. contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justiciade Cataluña (Sección
Segundn), ha decidido:

Primero.-Estímar en parte el recurso interpuesto por la representa
ción de don Garda Ortiz Robledo, y en consecuencia declarar que la
desestimación presunta por silencio del recurso de alzada deducido ante
el Ministerio para las Administraciones Públicas no es conforme a
derecho, en cuanto que para la fijación de los derechos pasivos del
recurrcnte dcbc aplicarse el nivel de proporcionalidad 4, coefil.:iente
multiplicador 1,7.

Scgundo.-Desestimar las restantes pretensiones.
Tercero.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas cau

sadas.)~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I ~e julio, del Poder J~di~ial.'.y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdlcclon
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ((BoTetín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.
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Lo que digo a VV. I1,
Madrid, 18 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el SubsecretarÍo, Juan Ignacio Molló García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 30 de mayo
de 1988 a que la demanda se contrae declararnos, que la Resolución
impugnada es conforme a Derecho, sin hacer expresa condena en
costas). l.

En su Virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el :«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV, n,
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P, D, (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario r Director general de la lnspección General de
Servicios de ·Ia AdminIstración Pública..

ORDEN de ni de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimientq del
fallo de la'sentencia dictada por la Sala de lo ContencIOso·

.Administrativo ·de Valladolid; del Tribunal Superior de
'Jústicia ,de Castilldy León, en ef recurso contencioso
'"administrativo 1.023/1988, promovido por la Diputación

Provincial de Palencia.

limos. Sres.: La Saja de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid
del Tribunal· Superior de Justicia de Castilla y León ha dictado
sentencia, con fecha 19 de diciembre de 1990, en el recurso conten
cioso~administrativo número 1.023/1988. en el que son partes: de una,
como demandante la Diputación Provincial de Palencia, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado. . '. .

El citado recurso se promovió 'contra -la ResolUCión del MinisteriO
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio' de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 15 de febrero de 1988, sobre prorrateo de. pensi~n de ju~ila~ión.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando la pretensión deducida por la Diputación
Provincial de Palencia contra la Administración del Estado, anulamos,
por su disconformidad con el ordenamiento jurídico, la Resolución ~e
la Subsecretaria para las Administraciones Publicas, de 18 de Julio
de 1988, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la de la
MUNPAL de J5 de febrero del mismo año, que estableció los derechos
pasivos de don Carlos Ortega Matilla, y declaramos que la pensión y las
mejoras correspondientes a dicho funcionario son íntegramente a cargo
del Organismo mutual-aludido; sin hacer especial condena en las costas
de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 <:le julio, del Poder J~di~ial.,.y
demás preceptos concordantes de la Vigente Ley de la JUrlSdICClOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se dispone la
publicación" para general conocimiento y cumplimiemo,
del faifa de la sentencia dictada por la Sala de fa Comen·,
cioso-Adminislralil'o del Tribunal Superior de Justicia de
AslUrias. en el recurso comencioso-adminislrativo número
377/1990, promovido por dolía Milagros Concepción Fer·
Ildndez de Lilfo, represemada por la Procuradora dona
Mana de fas Angeles Feilo Berdasco.

lImos.,Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha ¡7 de
diciembre_ de 1990, en el que son partes, de una, como demandante,
doña Milagros Concepción Fernández de LilIC?, representada por la
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